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SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 

CIRCULAR No. 
	b 3 

SDR 2 3 DIC 2014 
Bogotá, 19 de diciembre de 2014 

PARA: SEÑORES REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL PAÍS. 

DE: SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL REGISTRO 

ASUNTO: Prohibición para Enajenar Bienes Inmuebles Sujetos a Registro 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito comunicarles que medianle Oficio: 1648 
de 12 de Noviembre de 2014 suscrito por la doctora DIANA CAROLINA ROZO GARCIA, 
Secretaria Ad-Hoc Juzgado Penal Municipal de Mosquera , informa a la $iperintendencia 
de Notariado y Registro, que en audiencia preliminar llevada a cabo el día 7 de Noviembre de 
2014. , ordeno PROHIBICION PARA ENAJENAR BIENES INMUEBLES SUJETOS A 
REGISTRO durante los seis meses siguientes a la fecha de audiencia, que sean propiedad de 
la señora DALIX MILEYDI CORREA MOLINA C.C. 1.073.231.382. 

Comedidamente solicito, se consulten los índices y bases de datos de las oficinas a su cargo, 
para que se realicen las anotaciones correspondientes, y remitir informaciOn aL Juzgado 
Penal del Circuito de F z 	amarca. 

Cordialmente, 

A-  e 	• '1 e 	IILIL VA PERRUELO 
rintendente Delegado para Registro. ( E) 

Proyectó: Erika P 

S 

PROSPERIDAD 
e PARA TODOS 

Superintendencia de Nitariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 	- PBX (1)328-21- 21 

Bogotá D.C. - Colombia 
http:llwww§ pernotarlado.qoy.co  
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JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE MOSQUERA - CUNDINA CA 

_Ame/ 
51 a, 

Giudac 
00001A 	 Noviembre 12 DE 2014, Mosquera - Cunclinamarca 
Depart 
80001A 	 Oficio No. 1648 
Fecha: 
25/11/7C 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Calle 26 # 13 49, Int. 201 
Bogotá 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 
Dirección: Cra. 2 # 4 - 75; Fax: 8279399 

REF: CUI: 25-430-60-00660-2014-01434; No. interno: 2014-37$ 
IMPUTADO: DALIX MILEYDI CORREA MOLINA 
DELITO: Imitación o simulación de alimentos, productos o sustanc 

Cordialmente, me permito informarle que en audiencias prelimñ-  a 
solicitud de legalización de captura, formulación de imputación y sdl c 
imposición de medida de aseguramiento, realizadas en 7 DE NOVIE 
2014 en este Juzgado, la Fiscalía FORMULÓ IMPUTACIÓN en contra 

es de 
tucl de  

DE 
señor: 

• DALIX MILEYDI CORREA MOLINA , identificado con la d&  
ciudadanía No. 1.073.231.382 

Por la conducta punible DE IMITACIÓN O SIMULACIÓN DE ALIM 
PRODUCTOS O SUSTANCIAS, motivo por el cual no podrá enajena 
sujetos a registro durante los seis meses siguientes, a menos que 
la eventual indemnización de perjuicios o haya decisión definitiva 
inocencia (Art. 97 C.P.P.) 

o 

TOS, 
lenes 
ntice 
re su 

ir 
Lo anteriorpara su conocimiento y demás fines pertinentes a que haya ugar. 

LE SOLICITO ENVIAR RESPUESTA AL JUZGADO PENA DEL 
CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA, A DONDE SE ENV i RA 
LA CARPETA PARA CONOCIMIENTO. 	 I 

Cordialmente, 

VIWO-915 IGARCIA 
Secretaria d-Hoc 
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